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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 30 de marzo de 2017, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de Notificaciones de 
Actos Administrativos relativos a Expedientes de Tasación de costas judiciales, 
tramitados por la Jefatura del Servicio de Ingresos del Servicio Andaluz de 
Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a través del Servicio 
de Correos, por el presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se 
relacionan, el acto administrativo que se cita, haciéndose constar que para el conocimiento 
íntegro del acto y constancia del mismo podrán dirigirse al Servicio Andaluz de Salud, 
Subdirección de Tesorería, Servicio de Ingresos, sita en Avda. de la Constitución, núm. 
18 (41071, Sevilla).

Nombre NIF EXPTE. Procedimiento Acto Administrativo

EVA SANCHO MARAVER 28595750B 140/2014 399/2012 0472414565541

JOAQUÍN LOZANO HORTIGÜELA 31389764P 119/2014 508/2007 0472414565523

HEREDEROS DE M.ª JESÚS ALONSO ÁLVAREZ 10613581R 39/2015 291/2009 0472414565571

Sevilla, 30 de marzo de 2017.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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